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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Loí leye» obligarán en ía FenútsvÍa, itías Baltares y Cana- 
ias á los veinte días de tu pronmlgañán, si en ellas no se dis- 
fusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día «t que termine la 
nserción de la ley en la Gaceta oficial,

'Art. I." del Código civil vigente.)

En CÓRDOBA Pelotas.

Un mes......................................3
Trimestre; • 8 £5
Seia meses.. . . - • .16 60
Un afio.....................................33

Fubua DB CÓRDOBA Pesetas.

Un mes......................................^
Trimestre.. • . ■ . .1125
Seis meses.............................. 22 60
Un alo.....................................46

If'íimero suelto, S8 céntimos de peseta.
Se pnblica tedus los di as, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anwidos gue se manden publicar e 

los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condw. lo se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

PresiJeiiGia leí Censejo le Biiistnis,
[Gaceta del 7.) j

SS. MM. el Rey, la Reina Re- ' 
gente (Q. D. Gr.) y Augusta Real 1 
Familia, continúan en esta Córte, Ï 
sin novedad en su importante sa- i 
lud.

MINISTERIO DE FOMENTO
BIPOSIOIÓN

SEÑORA? Desde el curso de 1890 á j 
91, la celebración de los exámenes de j 
enseñanza libre en el mee de Enero Í 
viene haciéndose por órdenes miníste- 1 
riales que, sobre no tener fuerza snfi- J 
ciente para modificar los preceptos del / 
Real decreto do 22 de Noviembre de i 
1889, han dado lugar, por su repetición 6 
á que la concesión so entienda hecha 1 
con carácter permanente, y á que mu- ! 
chus alumnos se preparen para los exá* í 
menes que sólo por gracia se han ve
rificado ea dicha época; y apoyados 
en tales precedentes, é invocando per
juicios que la ley no les infiere, acudan 
á este Ministerio en demanda de nue- S 
vas concesiones. i

No desconoce, sin embargo, el Mi- X 
nistro quesusaribe que una jarispra 1 
dencia mantenida durante tres años 1 
consecutivos ha podido dar lagar á 5 
que, tanto los alumnos como las fami- 5 
lias, conciban esperanzas é invoquen | 
hoy día razones que por equidad no | 
seriajosto deacooocer. Pero al mismo * 
tiempo, los Rectores de las Universi- 5 
das y loa Profesores todos, protestan j 
contra estas decisiones administrati. ; 
vas que, alterando “i régimen general ' 
da la enseñanza, la pertuban y dificnl- ' 
tan de manera considerable.

A respetar, pues, la jerarquía de las 
disposiciones administrativas y á co . 
rregir la repetición indefinida de los 
citados exámenes, consignando de nue
vo y de manera clara y terminante la . 
prohibición establecida en el Real de
creto de 22 da Noviembre de 1889 que 
ee cita, tiende el adjunto proyecto de 
decreto que el Ministro que suscribe 

tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M.

Madrid 4 de Enero da 1694.—SE
ÑORA: A. L. R. P. de V. M., Segis
mundo JHoreí, K

REAL DECRETO M
De aouerdo con lo propuesto por 

Ministro de Fomento;
En nombre de Mi Augusto Hijo e! 

Rey D. Alfonso XIII, y como Rbima 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Por razonesde equi

dad so autoriza por última vez la con
vocatoria de exámenes de estudios li
bres en el mes actual, que desde luego 
anunciarán los Jefes de los Estable oi
mientos de enseñanza dependientes da 
este Ministerio en la forma acostum
brada.

Desde al curso académico de 1894 á 
95 se observará fielmeute lo mandado 
en el art. 2.“ del Real decreto de 22 de 
Noviembre de 1889, por el que sólo 
pueden verificarse exámenes libres en 
los meses de Junio y Septiembre,

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil ochocientos noventa y cuatro. 
—MARIA CRISTINA,—El Ministro 
da Fomento, Segismundo Moret, 

(Gaceta (leí S de Suero dei f89i.'')
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El art. 30 del Reglamen
to de 3 de Septiembre de 1880, dicta
do pars la ejecución de la ley de Pro 
piedad intelectual, ha sido hasta el 
presente incumplido en alguna de sus 
partes, origináudose de aquí perjuicios 
que redundan igualmente en contra 
dal buen régimen administrativo y de 
los intereses del Tesoro.

Establece este artículo que "el cer
tificado provisional deberá oanjearse 
por el definitivo de inscripción expe
dido por el Registro general, tan luego 
como se anuncie en el Boletín Geicial 
de ta provinoia„: pero la práctica viene 
demostrando que, á pesar de haberse 
cumplido por parta do la Administra
ción coa aquel requisito los interesa- 
át,9, por su parte, no lo llevan á efec
to, dándose el caso de que llegando á

18.009 inscripciones provisionales las 
ya hechas, escasamente son 200 las que 
se han convertido en definitivas, re
sultando de semejante abandono ó cal
culada indiferencia quebranto, y no 
.pequeño, para tos ingresos del Erario 
¡público, y perjuicios para los mismos 
propietarios ó editores de toda clase 
de obras literarias y musicales.

A que desaparezca este estado ac
tual de cosas se dirige la reforma que 
ahora se propone, estableciendo para 
ello un término prudencial da tiempo, 
que en el citado art, 30 no se fija, y 
que obligando á los autoras y editores 
da obras á proveerse del resguardo de
finitivo, sin el cual no pueden oonside- 
rarse verdaderos dueños da ellas, esta
blezca á la vez un régimea claro y pre
ciso en el Registro general de la pro
piedad intelectual, haoiendo desapa
recer el retraso que en dicho trabajo 
esiíite, á pesar de los esfuerzos que pa
ra evitario viene haciendo este Mi
nisterio.

Fundado en estas razones, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V, M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 5 de Suero de I894.-SEÑ0- 
RA: A. L, R. P. de V, M., Segismundo 
Morel.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento, y de aouerdo 
con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno;

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SÍII, y como Reisa 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo Único. El art. 3Û del regla

mento de 3 de Septiembre, dictado pa
ra ejecución de la ley de Propiedad in- 
teleotual vigente Je 10 de Enero da 
1879, queda reformado en los siguien
tes términos:

Ar. 30. El Bibliotecario anotará en 
el libro Diario las obras que al efecto 
se presenten, librando el certificado do 
inscripción, siempre que aquéllas y los 
documentos que deben acompañarías 
cumplan los requisitos establecidos. Es

te certificado deberá canjearse por el 
definitivo de inscripción en el Registro 
general, en el plazo improrrogable de 
seis meses para los de la Península y 
un año para los de Ultramar, á contar 
de la publicación en la Gacela de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la pro
vincia; enteadiécdose no hecha la ins
cripción si así no se verifica, debiendo 
insertarae íntegro este articulo del Re
glamento ea el resguardo provisional.

Loa plazos para este canje respecto 
á los registros verificados antes de pu
blicarse esta reforma, serán también de 
seis meses y un año respectivamente, 
á contar de la publicaoiónea ¡os perió
dicos oficiales, oonsiderándose no he
chas Ias inscripciones respecto de los 
que no hubieren cumplido los requisi
tos en el expresado plazo.

Dado en Palacio á cinco de Fuero 
de mil ochooientos noventa y cuatro.— 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
Fomento, Segismundo Moret.

^Gaceta del 6 de Enero de iS9d.)

U KLEijAC ION DE H A CIEND A
DE LA 

I’ílOVINCIA DE COEDOBA

Número 69

.Albino-laffCíiC»
La Dirección general de Contribu

ciones é Impuestos, en cumplimiento 
de Io dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento de 3 de Agosto da 1,892, 
ha acordado que el día 25 dei corriente 
mes, á las tres de la tarde, se celebra 
subasta simultánea en dicha Dirección 
general y en esta Delegación de Ha
cienda, para el arriendo de la adminis- 
tración y cobranza de los impuestos 
de cánoa por superficie y dos por cien - 
to sobre el producto bruto, bajo el 
pliego de condiciones que á continua
ción se iú.serta,

Lo que se haca publico por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda in- 

■ teresar.
Córdoba S de Enero de 1894, —El 

. Delegado de Hacienda, Pedro de Or
tega.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Pliego de oondioiones para el arrenda 
miento de los impuestos de 2 por 
100 sobre el producto bruto de la 
riqueza minera y del cánon por su
perficie de minas existentes en la 
provincia de Córdoba, à virtud de lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892 y Real de
creto de 3 da Agosto del mismo año.
1 ." Se arriendan, por medio de su

basta pública, tos impuestos mineros 
de canon por superficie y 2 por 100 so
bre el producto broto do la explota
ción minera en la provincia de Córdo
ba por el plazo de tres ejercicios eco
nómicos, á contar desde el trimestre 
inmediato siguiente al en que haya 
quedado constituida y aprobada Ja 
fianza.

2 .‘ Será tipo pare esta subasta el 
cupo fijado á dicha provincia por esta 
Dirección con arreglo al reglamento 
de 3 de Agosto de 1892 y Real de
creto de 25 de Abril de 1893, a,soeuden' 
te á 260.300 pesetas anuales, en cuya 
cifra están comprendidos el canon por 
superficie da les minas existentes en 
fin del ultimo trimestre y recargo de 
30 por 100 establecido por la ley de 
Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 
el duplo de la cantidad liquidada por 
el 1 por 100 de la explotación habida 
en el año de mea rendimiento del ante
rior quinquenio.

8 .* La subasta tendrá lugar á las 
tres de la tarde del día 25 del actual, 
en el despacho del Ezoino. Sr. Director 
general de Contribuciones é Impuestos, 
ante ona Junta por él presidida, de la 
que formará pane el Exorno. Sr. Inter ' 
ventor general de la Administración 
del Estadoy on Jefa de Administra
ción del Cuerpo de Abogados del Es
tado, con asistencia de Notario pú 
blico.

El mismo día, y á la misma hora, se 
verificará idéntico octo en el oespacho 
del Delegado de Hacienda de Córdoba, 
ante ona Junta por ¿l presidida, y de 
la que formaráu parte el Administra- 
dor é Interventor de Hacienda y un 
Abogado del Estado, con asisbeueía 
del Notario público.

4,“ En una y otra Junta se admití 
rán las proposiciones que en pliegos 
cerrados se presenten desde las tres 
delà tarde, les cuales se redactarán en 
papel sollado de la claie 13.", con suje
ción al modelo inserto al pié de estas 
condiciones, consignando en letra, con 
toda claridad, la cantidad que se 
ofrezca.

Es nula toda proposición ouya cau- 
tifiad sea menor que el cupo fijado ó 
que contenga alguna condición distin
ta ála de este pliego.

Al presentar el pliego se presentará : 
por separado la cédula personal del 
proponente y el resguardo de haber ' 
depositado en la Gaja general de De- - 
pósitos ó sucursal de la provincia el 
imperta del 1 por 100 del copo fijado, 
y qu} asciende á 2.606 pesetas, cuyo 
depósito podrá oonstituirse en metálico 
ó en las otases de valores públicos ad- i 
illisibles al efecto. l

6 ,* Los pliegos se numerarán por i 
orden de presentación. i

Al marcar las tres y media el reloj 1 
del despaoho en que se verifique la eu-

basta, se declarará terminada la admi
sión de pliegos, procediéndose á la 
apertura por orden de presentación y 
leyéndose las proposiciones por el No
tario actuante.

La Junta adjudicará provisional
mente el servicio al autor da la propo
sición más ventajosa.

En el caso de haberse presentado 
dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá por quince minutos licitación 
verbal entre les autores de las i> ismas, 
y se adjudicará la subasta al que ofrez 
ca mayor suma. En caso de negarse 
loa hojtadoresá tomar parte en esta 
puja verbal será preferido el que haya 
presentado el pliego con anterioridad.

6 .* La Delegación de Hacienda de 
Córdoba, uiia vez terminado el acto de 
admisión y lectura de proposiciones y 
de pujas, sí las hubiere, remitirá á la 
Dirección general de Contribuciones 
é Impuestos el acta levantada por el 
Notario y las proposiciones originales 
con los documentos que las aoumpa- 
Sen, excepto la cédula personal, de la 
que ee tomará resella davolviéudola al 
interesado. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos, en vista 
del resultado do las subastas, adjudi
cará definitivamente el arriendo, den 
tro del término de diez dios, al que ha
ya hecho la proposición más ventajosa^ 

Si por efecto de la simultaueidad de* 
subastas resultasen iguales las dos pro
posiciones mas ventajosas presentadas 
eo Madlid y Córdoba, se reunirá nue
vamente la Junta de subastas de la Di
rección general, y ante olla .se celebra
rá .sorteo par» adjudicar el servicio.

La resolución que dicte la Dirección 
general de Contribue.ones é Impuestos 
adjudicondo el servicio es apelable 
ante el Ministerio.

7 .’ Decretada la adjudicación, se 
notificará al interesado á fin de que 
preste la fianza defiaitiv - que con ai re
glo á lo dispuesto en la oondicióu no
vena del art. 11 del reglamento do 3 
de Agosto de 1892, asciende à 39.090 
pesetas, ó sea el ü por 100 del importe 
total del contrato.

8,* Dentro de los diez días siguien
tes al en que se notifique al rematan
te la adjudicación defiuitiva del ser- 
viciu, el arrendatario impondrá en la 
t^aja general de Depósitos ó sus sucur
sales en provincias el importe de la 
fianza, bien sea en metálico ó en las 
clases de valores públicos admisibles 
al efecto, y elevará el coutrato é escri
tura pública. La fianza so constituirá á 
disposición de la Dirección general de 
Contribuciones è Impuestos. Los gas
tos de escritura y de la primera copia 
qua ha de entregarse en la Delegación 
de Hacienda, los honorarios del Nota
rio público, anuncios y demás serán de 
cuenta del rematante.

Si el arre&datrrio no prestase la 
fianza en el plazo fijado ó no elevase el 
coutrato á escritura pública, perderá 
la cantidad consignada como depósito 
provisional para tornar parte en la li- 
oitaoión y se considerará abandonado 
et contrato.

9 .* La aprobación de la fianza y 
otorgamiento de la escritura en nom
bre de la Hacienda, se verificará por e1 
Director general de Con tribue iones é 
Impuestos.

10 . El arrendatario queda subro
gado ea los derechos y obligaciones da 
la Hacienda, haciendo suyos los rocar- 
gO8 que tn la reeaudaoión de los im- 
puestos hubiese necesidad de imponer, 
á cuyo efecto él y sus agentes tendrán 
para estos casos el carácter de emplea
dos públicos. A. este efecto, el arrenda
tario nombrará el número de reoanda' 
dores y agentes de la recaudación que 
estime necesarios para el mejor ser
vicio, de cuyos nombramientos dará 
cuenta á la Administración de la pro
vincia, á los efectos reglamentarios.

Dichos funcionarios actuarán bajo 
la exclusiva responsabilidad y depen
dencia del arrendatario, sin personali
dad alguna con la Administración, su- 
jentáudose estriotameute á los precep 
tos de la instrucción para la recauda
ción y demás disposiciones vigentes 
sobre el particular.

Guaudo por efecto de sospechas do 
deíraudaoióu haya de ejercitar el dere- 
óho que á la Hacienda oonoada el arti
culo 30 da la instruocióu de 9 de Abril 
de 1889, inspeocionaudo los libros de 
contabilidad y demás del particular ó 
Sociedad explotadora de las minas,de
berán ponerlo práviamente en noticia 
de la Delegación de Hacienda.
^ 11. En la primera quincena dal pri- 
Ver mes del trimestre en que priooipia 
el arriendo, las oficinas de Hacienda fa
cilitarán al arrendatario una relación 
expresiva de todas las minas existen
tes en la provincia al dar principio al 
aniendo, con el detalle determinado en 
la regla 7.* da la fíeal orlen de 31 de 
Agosto da 1339 y otra relación de l-*3 
minas que hayan sido objeto de explo
tación durante el ejercicio anterior, de
terminando la cantidad de mineral que 
eu cada uno de los cuatro trimestres 
del ejercicio haya declarado el minoro 
y cantidad satisfecha á la Hacienda por 
el concepto de 2 por 100.

El arrendatario podrá comprobar en 
todo tiempo B'-tus relaciones con el ca
tastro minero do la Hacienda y rela
ciones da productos, y pedir se le pon
gan de mauifieato ouautos datos alusi
vos a la propiedad y explotación mine
ra obren sa las oficinas provinciales.

De tuda nueva concesión minera que 
se otorgue y de toda alteración que 
ocurra en la propiedad minera, ya sea 
por venta, cesión, traspaso, caducidad, 
renuncia ó cualquier causa, las oficinas 
de Hacienda darán noticia al arrenda
tario dentro de los tres dias siguientes 
al en que el Gobemador civil noticie á 
la Hacienda la variación.

12. El arrendatario ejerceiú la ac
ción investigadora respecto á las ocul
taciones de minas existentes con el oa. 
rácter de entidad subrogada en los de
rechos de la Hacienda que le atribuye 
e1 contrato de arriendo. A este efecto 
pondrá en conocimiento de 1aHacienda 
la exiatauoia de cualquier mina igno 
rala, para que, abierto expediente, se 
la inscriba en el catastro y se Ia traiga 
á la tributación si procede.

13. La cobranza de las contribucio
nes de canon por superficie y 2 por 
100, se llevará á efecto en la forma de
terminada por la instrucción de 9 de 
Abril de 1839 y Real orden de 21 de 
Agosto del mismo afio, sin que en nin
gún oaso pueda el arrendatario alterar 

í los tipos tributarios basados en la ley 
í de 35 do Julio de 1883 y art. 7.“ de la 
j de Presupuestos da 30 do Junio de 

1892,
1 14. El arrendaba!io ingresará por 

trimestres en los primeros cinco días 
de los meses de Agosto, Noviembre, 
Febrero y Mayo, el importe del arrien
do del trimestre corriente. Si algún 
trimestre no cumpliese con tal condi
ción, transcurrida que sea la primara 
quincena, so dará Ingreso de la fianza 
en las arcas del Tesoro, declarándose 
rescindido el contrato á su perjuicio.

i 15, Siendo el arriendo de cupo fijo, 
| el arrendatario no podrá pedír rebaja 
1 de la cantidad estipulada por dísminn- 

oión de minas ni por minoración de ex
plotaciones.

16. Las ouestiones entre el arren
datario y los contribuyentes se dirimi
rán por las oficinas de Hacienda, con 
arreglo á las disposiciones vigentes y 
á las reglas del procedimiento admi
nistrativo.

17. Forman parte integrante de es 
te pliego de condiciones el Real decre
to da 27 de Febrero é instrucción de 15 
de Septiembre de 1852, la de 9 de 
Abril de 1839 y Reales órdenes de 21 
de Agosto del mismo año y 27 de Ene
ro último, sobre uso de Guías para la 
conducclóu de minerales.

Loa cuadernos de Gulas que en la 
provincia de Córdoba necesiteu loa mi
neros para transportar los minerales 
que se exploten en ella, serán facilita
dos por las oficinas de Hacienda á loa 
mineros, dando noticia al arrendatario 
da todo cuaderno de Guías que á los 
miamoa se entreguen, expresando au 
numeración,

18, El arrendatario queda obligado 
á satisfacer la cuntribuclóu iudusbríal 
que las disposiciouea vigentes señalan 
á los oontrab'staa de aervicios públicos.

19. 81 durante el tiempo de este 
contrato se alterasen por la ley los ti
pos de tributación de cualquiera de los 
dos impuestos, U Hacienda y el arren
datario podrán convenir una alteración 
en el tipo de subasta, alteración que 
será aprobada por Real orden.

Si no hubiese acuerdo entre ambas 
partes, quedará rescindido el arriendo, 
á partir del día que la ley fije, para la 
exacción del impuesto variado, sin que 
el arrendatario tenga por ello derecho 
á indemnización.

Madrid 3 de Enero de 1894.—El 
Director general Je Contribuciones ó 
Impuestos, Ramón Cros,

Mod ia de proposición
D..., vecino de..., con domicilio ea la 

calle .,, número,,., según cédula perso
nal clase..., núm..,, enterado del anun
cio y pliego de condiciones inserto en 
la Oaceln de Jlfadrid de... de... de..., ó 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Córdoba, de... de... de..., relativo al 
arriendo de loa i cpuesloa mineros do 
canon por superficie y 2 por 100 sobre 
la explotación minera ea la provincia 
de Córdoba, se compromala á tomar á 
su cargo el mencionado arriendo con 
sujeción estricta á los requisites y oon- 
diciones expresados en dicho pliego, 
bajo el tipo fió... (aquí se oonsigaará en 
letra la cantidad), á cuyo fin acompaña 
el resguardo que acredita haber cons
tituido el depósito provisional de- la 
cantidad prefijada.

(Pecha y firma del proponente)

Imprenta del Diario de Córdoba.

Ministerio de Cultura 2024
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